
CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
1M200108

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE, EL CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ.,E1 CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
MTRA. EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, INTERCOVAMEX S.A. DE C.V.,
A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL
C. OSCAR GEOVANNI CASTILLO REYES, CONFORME A LAS OECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SIGLJI ENTES:

D E C L A R A C IO N E S:

DECL,ARA "EL CIMAV'':

1. Ser una empresa de Participación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Públ¡co en su XXVI
vigésima sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra constituida
en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio lnmueble Federal Número
dos, otorgada ante la Fe del L¡c. Juan José Royo Provencio, en func¡ones de Notario por
separación del Titular de la Notaría Pública Número '12, Lic. Armando Herrera Acosta, en
fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 233, fol¡os 143, del Libro 36 de la
Sección Cuarta, del Registro Público de la Prop¡edad de este Distrito Judicial lvlorelo
Estado de Ch huahua. con fecha 23 de rnarzo de '1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jurídico de Creacrón es

l. Realizar actividades de investigación básica y aplicada en las áreas de Ciencia de
Materiales y Ciencia y Tecnología Ambiental y disciplinas afines, orientadas hacra la solución
de problemas nacionales, regionales y locales deL pais,

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estudios de licenciatura, especialidad
maestría, doctorado y estancias posdoctorales, así como cursos de actualizac¡ón y

especialización de personal en actividades relacionadas con el objeto de la Sociedad,

lll. Orientar la ¡nvestigación científica y el desarrollo e ¡nnovación tecnológica a la
modernización del sector productivo y promover y gestionar ante las organizaciones
públicas, sociales y privadas, a transferencia del conocimiento, en términos de lo que para
el efecto se establezca en la normatividad aplicable,

lV. Difundir y publicar informac¡ón técnica y científ¡ca sobre los avances que registre en su
especialidad, así como de los resultados de las investigac¡ones y trabajos que realice;

V Contribuir con el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnologia a que se refiere la Ley d
Ciencia y Tecnologia en congruencia con el programa sectorial y la red nacional de grupo
y centros de investigación, para asociar el trabajo cientifico y la formac¡ón de recurso
humanos cie alto nivel al desarroilo del conoc¡miento y a la atención de las necesidades de
la sociedad mexicana;

3. Que la Mtra. Eva Acevedo V¡llafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Adm¡nistración otorgado por la Oirector
General del Centro de lnvestigación en l\4ateriales Avanzados S.C., en fecha 29 de

enero de 2020, la cual consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del
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Vl. Realizar labores de vinculación con los sectores público, social y privadol y

Vll. Colaborar con las autor¡dades competentes en activ¡dades de promoc¡ón de la

metrología el establecimiento de normas de calidad y la cert¡ficación en apego a la Ley de
la materia.
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4. Que es su voluntad celebrar el presente contrato a fin de qlre "EL PRESTADOR" le
suministre los bienes o servicios que se describen en la orden de compra número
1M200108.

5. Que la adjudicación del presente contrato se realizó de acuerdo al articulo 41 fracción lde
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Públicos. y para cubrir las
erogaciones que se deriven de este Contrato, se afectará la partida presupuestal número
35701 del proyecto 70051.

6. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClM941025MJ'l

7. Que para la prestación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como domicilio
el ubicado en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del Complejo lndustr¡al
Chihuahua en la ciudad de Ch¡huahua, Ch¡huahua.

Oue es una Soc¡edad Anón¡ma de Cap¡talVar¡able debidamente constituida conforme't.
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a las leyes de los Estados Unidos l\¡exicanos, en términos de la Escritura Pública núme
103,835 de fecha 19 de febrero del año 199'1, otorgada ante la fe del Licenciado
Joaqu¡n Humberto Cacees y Ferraez, Notar o Público número 2l del Distrito Federal
cuyo primer testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público d
Propiedad y del Comercio bajo el folio mercantil que le correspondió.

Que el C. Oscar Geovanni Castillo Reyes cuenta con las facultades necesarias y
suficientes para actuar con la representación legal de la mencionada empresa, las cuales
le fueron otorgadas en su carácter de Representante y Apoderado Legal, misma que bajo
protesta de decir verdad manifiesta que no le han sido revocadas. rnodificadas o
condicionadas en forma alguna, por lo que cuenta con la personalidad y capacidad legal.

Que tiene capacidad jurídica para obligarse de conformidad con el obleto de este
instrumento según se desprende de la Escritura Pública número 2'1,835 de fecha 26 de
agosto del año 20'13, otorgada ante la fe del Licenciado José Anton¡o Acosta Pérez,
Notario Público número 9 del Estado de N¡orelos :

Que dispone de la organ zación, experiencia y demás elementos técnicos económrcos y
humanos suficientes para ello y que conoce en su integridad el material de este contrato,

\ para llevar a efecto los servicios.

Que cuenta con los registros, ¡¡cencias y permtsos necesarios para actuar como
Prestador del Servicio que origina su contratación a través del presente documento

Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establecidos en los articulos 29 fracción Vtll, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector público.

Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad. manif¡esta
que se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones f¡scales. en términos
de lo dispuesto por el artículo 32-D det Código Fiscal cJe la Federación
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Licenc¡ado Hiram Quezada Anchondo, en funciones de Notario por ausencia de su titular el
Licenciado Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judicial
l\¡orelos, contando con las facultades conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adqu¡s¡ciones,
Arrendam¡entos, y Serv¡c¡os del Sector Público.

II. DECLARA "EL PRESTAOOR"
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Que para los eiectos del presente Contrato señala como su domicil¡o legal el ubicado en
la Calle Protas¡o Tagle número 104, Local 20, Colon¡a San Miguel Chapultepec,
M¡guel H¡dalgo, Ciudad de México.

9. Que su Registro Federal de Contr¡buyentes es 1NT9103157U9

III. OECLARAN AMBAS PARTES:

Út¡tCO. Que vistas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que
ostentan y acreditan estar de acuerdo con obligarse, convin¡endo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las siguientes:

CLAUSULAS

PRIMERA. OBJETC. "EL PRESTADOR" se obliga a proporcionar los servicios de
MANTENIMIENTO (MANTENIMIENTO COMPLETO A BOMBA DUO 65 C, INCI.UYE C¡.MBIO DE
KIT DE SELLOS, CAMBIO DE KIT DE MANTENIMIENTO NIVEL 2, LIMPIEZA COMPLETA
INfERNA Y EXTERNA, MANTENIMIENTO DE MOTOR Y PRUEBAS DE FUNCIONAMIENTO).

Lo anterior conforme a las características, espec¡ficaciones, términos y condiciones que se
establecen en el clausulado del presente Contrato, así como a la orden de compra número
1M200108 y la cotización número 33177 emitida para tales efectos por "EL PRESTADOR",
remitiéndose en cada momento al contenido de dichos documentos como si se encontrasen inserto
en el presente instrumento.

SEGUNDA. PRECIO. El costo de los servicios objeto de este Contrato es de Ia cantidad de
$105,163.54 (CIENTO CINCO MIL CIENTO SESENTA Y TRES PESOS 54/100 M.N.) más el '16%

correspondiente al lnrpuesto al Valor r'\gregado por ia cantidad de $16,826.16 (DIECISEIS MIL
ocHoclENTos vElNTtsÉts PESos 16/100 M.N.), dando un totat de $12't,989.70 (ctENTo
VEINTIUN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 70/'100 M.N.). La cantidad señalada
compensara a "EL PRESTADOR" por los materiales, insumos, sueldos, honorarios, organización,
d rección técnica y administrativa prestaciones sociales y labora¡es a su personal, así como por
todos los gastos que se originen conro consecuencia de esto Contrato, por lo que no podrá exigir
mayor retribución por nrngún otro concepto

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El rnonto a que se refiere la cláusula anterior será cubierto
por "EL CIMAV" en los iérminos que este determine dentro de la orden de compra que para tal efecto
se erogo. Para ello "EL PRESTADOR deberá presentar previamente para contra recibo el
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las
instrucc¡ones de "EL CIMAV', lo cual será ante el Departamento de Adqu¡s¡c¡ones y con la debida
antic¡pac¡ón a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser rev¡sada y autorizada. El
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumpl¡r con los requisitos fiscales a entera satisfacción de
"EL CIMAV",

Los pagos se efectuarán mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria habilitada para
tales efectos por "EL PRESTADOR."

CUARTA. OBLIGACIONES OE "EL PRESIADOR". Para el debido cumplimiento del objeto materia
de este Contrato. "EL PRESTADOR" Se obliga a:

a) Llevar a cabo los serv¡cios a entera satisfacción de "EL clMAV", en térm¡nos de la cotización
número 33177 em¡tida para tales efectos por "EL PRESTADOR" poniendo en juego su
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exper¡encia y capacidad.
b) lnformar a "EL CIMAV" sobre sus labores, cuantas veces le sea requerido. \ I
c) Acudir a prestar los servrcios de conformidad con los calendarios programas y horar¡os \./
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d) 'EL PRESTADOR" llevará a cabo visitas durante la vigencia de este instrumento, y en caso de
falla en el equipo objeto de este Contrato, permanecerá en las instalaciones de "EL CIMAV"
hasta que sea solucionado el problema.

QUINTA. OBLIGACIONES DE "EL ClMAV". Para el debido cumplimiento del objeto materia de este
Contrato, "EL ClMAV" se oblga a.
a) Daraccesoal personal autorizado por"EL PRESTADOR", previo acreditam iento e identificación

del mismo
b) Proporcionar la información necesaria para la realización del obleto del presente instrumento.
c) Entregar a "EL PRESTADOR" las cantidades establecidas en las cláusulas Segunda y Tercera

de este Contrato, en la forma y términos acordados.

SEXTA. GARANTíA DE CUMPLIMIENTO. "EL PRESTADOR" SE Oblig a a GARANTIZAR LOS
SERVICIOS que realice al equipo amparado por este Contrato. asi como á dejarlo en óptimo
funcionamiento. Las partes y refacciones que se requieran para los servicios de mantenimiento al
equipo deberán ser originales y nuevas en todos los casos "EL PRESfADOR" emitirá la garantía
por el servicio prestado al amparo del presente contrato, la orden de compra número '1M200108 y
sus archivos anexos.

SÉPTIMA. Cuando "EL PRESTADOR", incurra en mora o no proporcione los servicios en las fechas
acordadas, pagará a "EL CIMAV" una pena convencional del 1% (uno por ciento) del valor total de
este Contrato por cada día natural de atraso, en el entendido de que cuando el incumplimiento sea
parcial, la pena convencional se aplicará sobre el importe de los servicios que aún no se hayan
otorgado, salvo que éstos imposibiliten la utilizaclón de todo. en cuyo caso, se aplicará sobre el
monto total. Una vez agotado el monto límite del 20% (veinte por ciento) para la aplicación de la pena
convenc¡onal "EL CIMAV", podrá rescindir el presente instrumento sin neces¡dad de declar
lud icial.

OCTAVA. DISPOSICIONES. Los servicios objeto del presente instrumento, será efectuado en las
rnstalaciones de "EL CIMAV" Un¡dad Monterrey ubicadas en calle Parque de ¡nvest¡gac¡ón e
lnnovac¡ón Tecnológica, Alianza Norte 202, C.P. 66600, Monterrey N.L. yio en el lugar que "EL
CIMAV" le señale a "EL PRESTADOR".

NOVENA. Los servicios serán exclusivamente ejecutados por el personal designado y/o acreditado
por este último, mismo que deberá ceñirse a los procedimientos prescritos por "EL CIMAV" para el
control de entradas y salidas de sus inmuebles.

DÉClMA. RELACIÓN LABORAL. "EL PRESTADOR" será et único responsabte det personal que
ernplee con motivo de los trabajos a que se refiere este Contrato. respecto de las obligac¡ones
laborales, fiscales, de seguridad social y civil que resulten conforme a los artículos 13 y 15 de la Ley
Federal del frabajo Por lo mismo, "EL PRESTADOR" exime a "EL CIMAV" de cualquier
responsab¡lidad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus
trabajadores presenten en contra de él o de "EL ClMAV", sea cual fuere la naturaleza del conflicto,
por lo que en ningún caso podrá considerarse a ésta como patrón solidario o sustituto.

"EL PRESTADOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualquier
reclamación que con motivo del presente Coirtrato pretendiere su personal, pagando en todo caso
ios gastos y prestac ones necesa.tos

DÉclMA PR|MERA. cEStóN DE DEREGHoS y OBLtcActoNES. Las partes acuerdan que ,,

PRESTADOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar total o parcialmente, los derechos y
obligaciones derivados de este contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se
deberá contar con la autorización por escrito de ,,EL CIMAV',.
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DÉctMA SEGUNDA. RESPoNSABILIDAD ctvlL, "EL PRESTADoR" será responsable de los
daños y perjuicios que se causen a "EL ClMAV" o a terceros con motivo de la ejecución de los
trabajos, cuando resulten de:
a) lncumplimiento a los términos y condiciones establecidos en el presente Contrato.

lnobservancia a las recomendaciones que "EL CIMAV" le haya dado por escrito.
Actos con dolo. mala fe o negligencia
La pérd¡da de una pieza o refacción de dif¡c¡l sustitución.
Detrimento grave en los equipos.
Uso de sustanc¡as peligrosas
En general por actos u om¡siones imputables a "EL PRESTADOR" o al personal que emplee

Personal autorizado de "EL ClMAV", cuando asi lo est¡me conveniente, se encargará de comprobar,
supervisar y verificar la realización correcta y efic¡ente de los servicios objeto del presente contrato,
en tal v¡rtud. "EL CIMAV" designa como responsable de vigilar el cumplimiento del presente contrato
al Dr. Franc¡sco Servando Agu¡rre Tostado, de "EL CIMAV", atendiendo en todo momento a las
cláusulas del mismo, en cump¡imiento al articulo 84, Séptimo Párrafo del Reglamento de la Ley de
Adquis¡ciones, Arrendam¡entos y Servic¡os del Sector Público.

DÉCIMA TERCERA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será
responsable por cualquier retraso o incumplim ento de este Contrato que resulte de caso fortuito o
fuerza mayor, en la inteligencia de que una vez superados estos eventos, se reanudará la prestaci
de los servicios objeto del presente Contrato, si asi lo man¡fiesta "EL CIMAV".

DÉCIMA CUARTA. PATENTES, DERECHoS DE AUToR Y PRoPIEoAD INTELECTUAL. ..EL

PRESTAOOR" asume toda la responsabilidad por las posibles violaciones a patentes y derechos de
autor y/o propiedad lntelectual en que pudiera incurrir por el uso que haga de los bienes y técnicas
para proporcionar Ios servicios de mantenimiento objeto de este Contrato. Si se presentare dicho
supuesto, "EL CIMAV" dará aviso a las autoridades competentes y a "EL PRESTADOR" en un
plazo de 3 (tres) días hábiles a partir de la fecha en que tenga conocimiento de la violación.

Sr como consecuencia de lo a¡tenor "EL PRESTADOR" no pudiera cont¡nuar proporcionando
debidamente los SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, "EL CIMAV" dará por rescindido el presente
Contrato med¡ante simple aviso por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perjuicios
causados.

DECIMA QUINTA. CONFIDENCIALIDAD. La información derivada del presente contrato será
propiedad de "EL ClMAV", por lo que "EL PRESTADOR" no podrá utilizarla, copiarla ni reproduc¡rla
sin el consentimiento expreso de ésta.

DECIMA SEXTA. RESCISION. Las partes convienen que "EL CIMAV" podrá rescind¡r
admrn strativamente el presente Conlrato con el solo requisito de comunicar su decisión por escrito
a "EL PRESTADOR". srn necesidad de declaratoria ludicial previa, en los siguientes casos

a) Si 'EL PRESTADOR" no ejecutare oportuna y eficazmente los trabajos de acuerdo con lo

convenido por las partes.
b) S¡ "EL PRESTADOR" no cumpliere con lo establecido en el clausulado del presente documento.
c) S¡ suspendiere injust¡ficadamente la ejecución de los trabajos o s¡ no les diera la debida atención

por medio del personal competente.
d) S¡ no realizare los trabajos objeto del presente Contrato eficiente y oportunamente.
e) S¡ ced¡ere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parc¡almente, los derechos y

obligaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con la

autorización por escrito de "EL CIMAV"
f) Si fuere declarado en concLrrso rnercantil en cualqu¡era de sus dos etapas
g) En general, por cualquier causa imputable a "EL PRESTADOR" o a su personal que implique

incumplimiento, lotal o parc al a lo previsto en el presente instrumento.
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oÉclMA sÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El procedimiento de rescisión se llevará a
cabo conforme al artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Pu blico.

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia del presente
Contrato será a partir de su firma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS
PARTES" 60 dias naturales posterores a la firma del presente instrumento, sin perjuicio de su
pos¡ble terminación ant¡c¡pada. en los términos establecidos en su clausulado. Si terminada la

vigencia de este Contrato "EL CIMAV" tuviera la necesidad de seguir adquiriendo bienes de "EL
PRESTADOR", se requer rá la celebrac ón de un nuevo Contrato

Las partes convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplimiento de las obligaciones contracluales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo las parles;
b) Exista caso fortu¡to o fueaa mayü o por causas atr¡buibles a "EL cIMAV", que impidan el

cumplimiento de las obligaciones en el plazo establecido:
c) lniciado el procedlmiento de rescisión adminrstrativa del contrato "EL CIMAV" advierta que la

rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectaclón a las funciones que tiene encomendadas

Será requisito para el otorgamrento de a prórroga para elcunrplimiento de las obligaciones derivadas
de este contrato. que "EL PRESTADOR" solrcte por escrito a "EL CIMAV" la prorroga
correspondiente dentro de los quince dias naturales anteriores a la fecha en que deberá cumplirse
con la obligación, para lo cual, "EL CIMAV" informara por escrito a "EL PRESTADOR" dentro de
los cinco días naturales siguientes a la fecha en que haya recibido la solicitud de prórroga, las partes
deberán modificar el presente contrato, celebrando por escrito el convenio mod¡ficatorio
correspondiente dentro de los c¡nco días naturales siguientes a la fecha en que "EL CIMAV" haya
hecho del conocimiento de "EL PRESTADoR" su dec¡s¡ón con obleto de prorrogar la fecha o plazo
para el cumplimiento de la obligación sin que esta an'rpliación rebase el 20% (VEINTE PO
CIENTO) de la fecha o plazo pactado originalmente en e¡ contrato, aplicando a "EL PRESTADOR"
las penas convencionales por atraso previstas en este rnstrumento, bajo el entendido que no
procederá la aplicación de penas convencionales en los sr.rpuestos de que la prorroga se deri
caso fortuito o fuerza mayor o por causas atribuibles a "EL CIMAV".

En caso de que "EL PRESTADOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable
a este el atraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

DÉCIMA NOVENA. ANTICIPO. X9 se otorgará ningún anticipo por la prestación de los servicios
objeto del presente instrumento

VIGÉSlMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. La entidad podrá dar por terminados anticipadamente
los contratos cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas
se extinga la necesidad de requerir los bienes o servicios originalmente contratados, y se demuestre
que de continuar con el cumplimientc de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o
perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos qLre dieron origen al contrato. con motivo
de la resolución de una inconformidad o rntervenc¡ón de oficio emitida por la SecretarÍa de la Función
Pública. En estos supuestos la dependencia o ent dad reerrilolsará "EL PRESTADOR" los gastos
no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente
comprobados y se relacionen directamente con el contrato correspondiente.

VIGESIMA PRIMERA. MOOIFICACIONES. Las partes oodrán en ei momento que ¡o deseen,
modificar, por escrito, los términos y condiciones establecidos en el presente instrumento o en su
anexo, previo consentimiento de los cortratantes. debiéndose agregar a este Contrato, como parte
integrante del mismo. Dichas modificaciones obligarán a los srgnatarios a partir de la fecha de su
firma.
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vlcÉslMA sEGUNDA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye el

acuerdo íntegro entre las partes en relación con su objeto y deja sin efecto cualquier otra
negociación, obligac¡ón o comunicaciÓn entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con

anterior¡dad a la fecha en que se firme el mismo.

VIGÉSIMA TERCERA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCION DE CONTROVERSIAS,
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO OE CONCILIACION PREVISTO EN ESTA LEY. Las partes

convienen que, en el caso de extstr controversias técnicas o administrativas con el objeto y
cumplimiento del presente contrato, eslas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL
PRESTADOR" y en caso de no ex¡st r acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL ClMAV",
obligándose "EL PRESTADOR" a subsanar cualquier deficiencia en un plazo no mayor a diez dias
naturales siguientes a la fecha en que reciba la ind¡caciÓn por parte de "EL CIMAV".

VIGÉSIMA CUARTA. NORMATIVIDAD APLICABLE. "EL CIMAV" Y "EL PRESTADOR'' SE

obligan a SUjetarse estrictamente para la adquisición y entrega de los b¡enes objeto de este contrato,
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, a los artículos 23, 26, 30, 50 y 54 de la Ley de

Cienc¡a y Tecnolog¡a, así como por las Reglas de Operación del Fondo de lnvestigaciÓn Cient¡fica
y Desarrollo Tecnológico del Centro de lnvestigación en l\¡ateriales Avanzados S.C , los
lineamientos del Fondo de lnvestigación Cientifica y Desarrollo Tecnológico del Centro de
lnvestigac¡ón en Mateíales Avanzados S.C , a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público, su reglamento. al Código Civil Federal, la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo al Código f:ederal de Procedimientos Civiles, a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás disposiciones lurídicas aplicables.

VIGÉSIMA eUINTA JURISDICCIÓN. Los licitantes o proveedores que infrinjan las disposiciones de

la Ley aplicable y serán sancionados por la Secretaria de la FunciÓn PÚblica, de acuerdo a los
articulos 59,60,61,62,63 y 64 de esta ley. Para la interpretación y cumplimiento del presente

Contrato, así como para todo lo no previsto en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de
los fribunales Federales con residencla en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que renuncian
al fuero que pot azón de su domicilio presente o futuro pud¡era corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE

CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA,OE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE

CONFORMIDAD EN TRES TANTOS, EN 7 FOJAS UTILES, EN LA CIUDAD DE CHIHUAHUA,
ESTADO DE CHIHUAHUA, EL 28 DE AGOSTO DE.2O2O.

CIMA POR ''EL PRESTADOR''

MTR AFUERTE
M TARIA LEGAL C. OSCAR GEOVANNI CASTILLO REYES

REPRESENTANTE LEGAL DE
INTERCOVAMEX, S.A. DE C.V.

P
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CISCO SE DO AGUIR
ABLE DE A NISTRAR Y VERIFICAR EL
LIMIENTO CONTRATO
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GENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C.

MIGUEL DE CERVANTES I20, COMPLEJO INDUSTRIAL CHIHUAHUA

clM94l025MJl

CH¡HUAHUA,CHIH,CP 31136 TEL. 0l 514 ¿t39 1l 00

ORDEN DE COMPRA

PORTAL PARA SUBIR FACTURAS: http://documentos.proveedores.cimav.edu.mx/

USUARIO:1NT9103157U9 GLAVE: a2ncSdko

SERVANDO

F. REO.2e/06/2020

fi tfitiltiltillililt

101200108

En térmlnG delArtfculo 53 de la Ley de
adqu¡slc¡onss, Anendam¡6ntos y Servicio3 del
S€ctor Público, se epl¡c8rá una p€na convencional
del lolc por cada dfa d€ rslraso sobro el valor de los
bienes no entr€gadG o los servlcios no prostados
en los tárminoE €stieblecido3 en €sta orden de
comprs, 18 cual 3e dedudrá de 3u pago.

FECHAORDEN 28/08/2020
TEL. 800 71 I 1816 FFX. 777 317 2701

MONTANA 22. NAPOLES, MEXICO DF

PROVEEDOR:

OO57-INTERCOVAMEX, SA DE CV

REOUtStCtON No,200629 AVOR DE CITAR EL NUMERO DE ORDEN DE COMPRA EN TODA
SU CORRESPONDENCIA, DOCUMENTOS Y EMPAQUES

ALIIACEN O ENTREGA BIENE§:

ALMACEN MONTERREY

coTrzAcroN:
33177

CONDICIONES DE ENTREGA:
00 Dfa (s)

CONDICIONES DE PAGO:
20 DIAS OE CREDITO

TIPO ORDEN DE COMPRA
PEDIDO NORM'AL MTY

NO. DE CONTRATO:

SOÍ.ICUANTE: AGUIRRE TOSTADO FRANcIsco SERVANDo

* PART. PBOTECTO DEgCRIPCTON c¡¡flrIDAD v/A PRECIO IMPORTE

1 35701 70051 }'IAIiIITENIMIENTO BOMBA

. I I I Manteniniento completo a bouba DUO 65 C, fncluyc ca¡bio de
kit de aelloa, oanbio de kit de Dantoniniento nivel 2, linpieza
completa intern¡ y externa, manteni,mlento dc eotor y pruebae de
funci.ona¡oicnto. ARr, 41 ERACCION I. OCTAVA SESION ORDINARIA
2020/08/28.

1.000 PZA 105,163,5¿00 105,163.54

ESTA ORDEN ESTA REGUIáDA POR I.A LEY DE ADOUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO

FACTURAR A: CENTRO DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C. CIM94Io25MJ1
MIGUEL DE CERVANTES 120, COMPLEJO TNDUSTRTAL CHTHUAHUA cH|HUAHUA,CHIH,CP 31136 TEL, 01 6.t4 439 11 OO

SrüTotaI IOOI

I\TA
105, 153,5¡¡
16,826.15

I9l4L E!! lEI&!f ClEilrO VETNIUN MtL NOVECTENTOS OCHENTA y NUEVE PESOS 70/100 M.N. r) TOTAL O ry 121, 989. 70

FORMATO: AD0lF02-03

DE UNIDAD DE ENI.ACE

HOJA: f

\!ll¡rt*.


